
ARQUIDIÓCESIS
DE ST. LOUIS

Un Regalo De 
Gracia Jubilar 
Por Los 200 
Años De Fe 
Católica

El arzobispo Mitchell T. Rozanski invita cordialmente a los fieles a abrazar la riqueza espiritual del 
Jubileo Bicentenario de la Arquidiócesis de St. Louis. En honor a este histórico 200 aniversario, la 
Santa Sede ha concedido una Indulgencia Plenaria hasta el 26 de julio de 2026, lo que ofrece una 
oportunidad especial para la peregrinación, la oración y la renovación espiritual.

Una indulgencia es la remisión ante Dios del castigo temporal por los pecados, cuya culpa ya ha 
sido perdonada. A través del ministerio de la Iglesia y bajo condiciones definidas, los fieles pueden 
recibir esta gracia.

Si bien el sacramento de la reconciliación restaura nuestra relación con Dios al perdonar los pecados, 
el Catecismo enseña que incluso los pecados veniales dejan efectos que requieren purificación. Esta 
purificación debe tener lugar aquí en la tierra o después de la muerte en el Purgatorio. Los fieles 
pueden obtener indulgencias para sí mismos o aplicarlas a las almas de los difuntos.

El Jubileo invita a los fieles a recibir este don con humildad y esperanza, confiando en el deseo de 
Dios no solo de perdonar los pecados, sino también de sanar, restaurar y atraer a cada alma más 
profundamente a la comunión con Él.

• Estar en estado de gracia y verdaderamente arrepentido.

• Visitar, en forma de peregrinación, un lugar de culto designado, y pasar allí un tiempo 
adecuado en reflexión orante y meditación piadosa, concluyendo con el Padre Nuestro, 
el Credo y las invocaciones a la Santísima Virgen María.

• Con un corazón desprendido del pecado*, cumplir las condiciones habituales en los 20 
días anteriores o posteriores a la peregrinación: recibe el sacramento de la 
Reconciliación, recibe la Sagrada Comunión y rezar por las intenciones del Santo Padre.

Requisitos para Recibir la Indulgencia Plenaria:

En el sitio web del Jubileo Bicentenario se puede encontrar información adicional, incluida 
la disposición especial para los enfermos o las personas confinadas en sus hogares.

* El desprendimiento del pecado no requiere un estado de impecabilidad, sino una disposición sincera a alejarse del                      
   pecado y no volver a elegirlo voluntariamente.

www.ArchSTL200.org/celebrate

Indulgencia Plenaria por el Bicentenario


